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Ficha Inspección por Organismo de 

Control - OC 

 Al Servicio de la Seguridad Minera en Castilla y León 

 

 

Objetivos: 
 
El Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera (RGNBSM) establece las condiciones 
mínimas de seguridad aplicables a: 
 Explotaciones mineras a cielo abierto y subterráneas 
 Canteras 
 Salinas marítimas 
 Sondeos y prospecciones 
 Recursos geotérmicos 
 Depósitos subterráneos 
 Instalaciones de beneficio 
 Actividades con uso de explosivos 
 

 
 
El Reglamento Básico tiene por objeto: 

1. Proteger la vida y salud de los trabajadores. 
2. Garantizar la seguridad en todas las actividades mineras. 
3. Optimizar el aprovechamiento de los recursos geológicos. 
4. Proteger el suelo y a terceros frente a los efectos de la actividad minera 

 
Obligatoriedad: 
 
Corresponde a los Titulares o Explotadores solicitar las inspecciones 

a un Organismo de Control Autorizado (OCA) o Entidad 

Colaboradora de la Administración, según artículos 11 y 15 del 

RGNBSM. 

 
Reglamentación Aplicable: 
 

• Ley 22/1973, de Minas. 

• Real Decreto 863/1985, por el que se aprueba el RGNBSM. 

• Real Decreto 150/1996, que modifica el RGNBSM. 

• Real Decreto 1389/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en industrias 
extractivas (transposición de la Directiva 92/104/CEE). 

• Real Decreto 975/2009, sobre residuos de industrias extractivas y rehabilitación del espacio 
afectado. 

• ITCs y ETs actualizadas a julio 2021 (última publicación oficial disponible). 

• Criterios Técnicos de la Comisión de Seguridad Minera, vigentes a enero de 2023. 
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Tipos de Inspecciones: 
Pueden ser requeridas las siguientes inspecciones tales como: 

• Trabajos a cielo abierto 

• Labores subterráneas (incluyendo atmósferas explosivas) 

• Prospecciones y sondeos  

• Instalaciones eléctricas en minería. 

• Instalaciones de residuos mineros y restauración. 

• Equipos de trabajo móviles y fijos 

• Cables y productos para uso en minería  

• Plan de labores 

• Requerimientos específicos de la Autoridad Minera 
 
Periodicidad de las Inspecciones: 
 
o Iniciales (a petición del Organismo Competente). 
o Periódicas: a petición del Organismo Competente o en función de lo indicado en los reglamentos 

de seguridad industrial particulares y/o de las ITC´s del R.G.N.B.S.M. 
En el caso concreto de equipos de trabajo (según orden Orden ITC/1607/2009): 

a) Máquinas hasta seis años de antigüedad: Cada tres años. 
b) Máquinas de más de seis y hasta diez años de antigüedad: Cada dos años. 
c) Máquinas de más de diez años de antigüedad o que no acrediten su antigüedad: Cada año. 

 
Ventajas de contar con un Organismo de Control asociado a ASOCACYL: 
 
ASOCACYL aglutina como Asociación, a las principales empresas pioneras en la actividad de Organismo 
de Control que disponen de: 

• Técnicos altamente cualificados y con amplia experiencia. 

• Equipos calibrados según normativa y recomendaciones del fabricante. 

• Protocolos de inspección alineados con los de seguridad industrial. 

• Cobertura completa en Castilla y León y conocimiento profundo del sector 
 
Aspectos más relevantes a comprobar en la inspección: 
 
Las inspecciones se llevan a cabo siguiendo protocolos específicos similares a los establecidos para las 
intervenciones de inspección sobre instalaciones industriales, que incluyen: 

• Condiciones de seguridad de las labores 

• Ventilación y atmósferas explosivas 

• Estabilidad de taludes y sostenimiento 

• Instalaciones eléctricas y de puesta a tierra 

• Equipos de trabajo y su mantenimiento 

• Gestión de residuos mineros 

• Documentación técnica y Plan de Labores 

• Formación y cualificación del personal 

• Señalización, accesos y emergencias 


